
 

 

 

 
 
 
Madrid, 9 de enero de 2020 
 
 
Exclusión en la fase de Acreditación de Requisitos correspondiente a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE REPUESTOS DE INMOVILIZADO DE MATERIAL 
MOVIL (Licitación 6011900287) (Lotes 1 y 2) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por 
la empresa FORJADOS Y PRENSADOS, S.A. a esta licitación, ha acordado, las siguientes 
exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
Tras examinar la documentación de acreditación de requisitos aportada en fecha 15 de 
noviembre de 2019 por FORJADOS Y PRENSADOS, S.A., como licitador que había presentado la 
mejor oferta a la licitación de referencia, Metro de Madrid, S.A. requirió la subsanación 
documentación aportada a efectos de acreditar la solvencia económica y financiera, concediendo 
un plazo de 3 días hábiles, desde el día siguiente a la efectiva notificación, para la aportación de la 
documentación requerida. La lectura de la notificación por parte del licitador se produjo el día 14 
de diciembre de 2019. 
 
El día 18 de diciembre de 2019 Metro de Madrid, S.A. remitió comunicación al licitador a fin de 
informarle del cumplimiento del plazo del trámite de subsanación de acreditación de requisitos 
que le había sido concedido. El mismo día 18 de diciembre, FORJADOS Y PRENSADOS, S.A., por un 
lado, da lectura de la referida comunicación informativa por parte del licitador, y por otro lado, 
informa mediante notificación electrónica a través de la aplicación de notificaciones electrónicas 
COMUNÍCATE de su reconocimiento expreso de la imposibilidad de atender favorablemente al 
requerimiento realizado por Metro de Madrid a efectos de subsanación de la acreditación de 
requisitos.  
 
A la vista del reconocimiento expreso por parte de la empresa FORJADOS Y PRENSADOS, S.A. de 
no poder atender el requerimiento de subsanación de acreditación de requisitos, Metro de 
Madrid, S.A. considera no subsanado el requisito de solvencia económica y financiera de acuerdo 
a lo requerido en el apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.4.3 la oferta presentada por 
FORJADOS Y PRENSADOS, S.A. queda excluida del procedimiento. 
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